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REPUBLICA DEL ECUADOR A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA 
DE PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA CLINICA MODERNA CIA, LTDA. 

  

Se comunica al público que la compañía CLINICA MO- 
DERNA CIA. LTDA., prorrogó su plazo de duración, au- 

mentó su capital en US$ 2.600 y reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo * 
Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de 
enero del 2003. Fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución N*03.Q.1J.0412 

de 30 ENE. 2003. 

DURACON: El plazo de duración de la compañía es de 
cincuenta años, contados a partir de la inscripción de la 
presente escritura público en el Registro Mercantil. 

El capital actual suscrito de US$ 3.000 está dividido en 
3.000 participaciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 30 ENE. 2003. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS, ENCARGADA 

1/2026796 ac. 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR - S 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ep. 2003 

EN 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

POSITIV - TURISMO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que ta compañía AGENCIA DE VIAJES 
Y TURISMO POSITIV - TURISMO CIA. LTDA., aumentó su ca- 
pital en US$ 14.200,00 y reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito el 13 de septiembre del 2002. Fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 
ción N*03.Q.1.0508 de 06 FEB. 2009. 

En virtud de presente escritura la compañía reforma, entre 
otros, tos siguientes artículos: 

"ARTICULO SEPTIMO..- El Gobierno de la compañía corres- 
ponde la Junta General de Socios y la Administración al Ge- 
rente General, Presidente Ejecutivo y Presidente." 

"ARTICULO DECIMO QUINTO.- DEL PRESIDENTE EJECUTI- 
VO Y DEL GERENTE GENERAL.- ... a) Representar a la com- 
pañía legal, judicial y extrajudicialmente, representación que la 
podrán ejercer en forma individual.”. 

El capital actual suscrito de US$ 15.000,00, está dividido en 
15.000 participaciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 06 FEB. 2003 

Dr. Oswaldo Rojas H. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO, ENC., 

Lunes, 17 de febrero del 2003 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL CARCHI 

CITACION JUDICIAL 

(EXTRACTO) 

2)
     TY 33235 12028797 8.0, 

CITACION JUDICIAL: ANGELA KARINA NARVAEZ ZAPATA, 
CLASE DE JUICIO: VERBAL SUMARIO DIVORCIO, 
ACTOR: EDISON JAVIER HERNANDEZ SIMAÑA. DEMAN- 
DADAÑ ANGELA KARINA NARVAEZ ZAPATA, CUANTIA: 
INDETERMINADA. CAUSAL INVOCADA: ARTA. 109 
NEMERAL 11a DEL CODIGO CIVIL OBJETO DEL JUICIO: 
OBTENER QUE EN SENTENCIA SE DECLARE DISUELTO 
EL VINCULO MATRIMONIALL QUE UNE A EDISON JAVIER 
HERNANDEZ SIMAÑA CON ANGELA KARINA NARVAEZ 
ZAPATA, POR DIVORCIO, PROVIDENCIAS: JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL CARCHI.- Tulcán, 14 de 
Noviembre del 2002; tas 09h10, VISTOS: Avoco conocimien- 

to de fa presente causa en mérito a la razón sentada por la 
Oficina de Sorteos, En lo principal previamente a calificar la 
demanda el actor de cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 

86 del Código de Procedimiento Civil, compareciendo a este 
Despacho. Tómese en cuenta el casillero judicial No. 2 
señalado para sus notificaciones de parte del señor Edison 
Javier Hemández Simbaña. Hágase Saber.-F) Dr. Jorge Iván 
García C. JUEZ. " JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL 
CARCHI.- Tulcán, 21 de Noviembre del 2002; las 14h30.- 
VISTOS: Por cumplido a lo ordenado an providencia que 

antecede de parte del actor sé procede a calificar la deman- 
da de clara y reunir los requisitos de ley, en consecuencia se 
la admite a trámite de Juicio Verbal Sumario. Agréguese al 
proceso la documentación aparejada a la demanda. Cuén- 
tese en la presente causa con los señores: Agente Fiscal 
Distrital del Carchi y Presidente del H. Tribunal de Menores 
del Carchi, quienes además con la insinuación hecha sobre 
la designación de Curador Ad-Litem en la persona del señor 

Jorge Oswaldo Nazate, opinarán al respecto. Con el extrac- 
to de la demanda y esta providencia, cítese a la demandada 
señora Angel Karina Narváez Zapata, mediante las publica- 

ciones de Ley que se realizarán en el Diario "La Hora" que 
se edita en la ciudad de Quito; y, en el Semanario "La Pren- 
sa" que se edita en esta ciudad de Tulcán, mediando ocho 
días por lo menos, entre la una y la otra. Por fijado la cuan- 
tía y el casillero judicial Nro. 2 señalado para sus notifica- 
ciones de parte del actor señor Edison Javier Hernández 
Simbaña. Citese y Notifiquese.- F) Dr. Jorge Iván Garcia C. 
JUEZ” Se previene a la citada la obligación que tiane de 
señalar casillero judicial para sus notificaciones en este pro- 
ceso. Tulcán, Naviembre 25 del 2002. 

Sr. Jorge Pozo Villarreal 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
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